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Municipalidad Distrital 

SAN BARTOLO 

RESOLUCION GERENCIAL N° 050-2024-GMIMDSB 

VISTOS: 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO: 

El Informe N°030-2024- SGGA/GSCSCIMDSB de fecha 13 de marzo de 2024, emitido por la 
Subgerencia de Gestión Ambiental, el Informe N'021-2024-GSCSCI MDSB de fecha 14 de 
marzo de 2024, emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Servicios a la Comunidad, 
el Memorando N°O303-2024-GM/ MDSB de fecha 14 de marzo de 2024, emitido por la 
Gerencia Municipal, El Informe Legal N° 103-2024-GAJI MDSB de fecha 22 de marzo de 2024, 
emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por Ley N° 30305 -Ley de 
Reforma Constitucional, precisa que las municipalidades provinciales y distritales son órganos 
de Gobierno Local y personas juridicas de derecho público con autonomia politica: económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el articulo I! del 
Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

San Bartolo, 22 de marzo de 2024 

Que, los articulos 73 y 82 de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan 
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación 
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura 

de la prevención en la ciudadanía; 

Que, mediante Decreto N°017-2012-ED se aprueba la politica Naciongl de Educación 
Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las actividades 
públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadania ambiental en el marco del 
proceso estratégico de desarrollo del pais; 

Que, la Politica Nacional de Ambiente al 2030 aprobada por decreto supremo N°023-2011 
MINAM prevé como Objetivo Prioritario N°09 mejorar el comportamiento ambiental de la 
ciudadania, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio el Ambiente deberá 
fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación 
del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de 
cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su programa 

Municipal de Educación, cultura y Ciudadania Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, mediante Resolución Ministerial N°003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo para 
elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación Cultura y Ciudadania Ambiental 
(Programa Municipal EDUCCA); 

Que, mediante Informe N'030-2024-SGGAIGSCSCIMDSB de fecha 13 de marzo de 2024, emitido 
por la Subgerencia de Gestión Ambiental, en donde solicita la aprobación del plan de trabajo 2024 
del Programa Municipal de Educacin ESDAy Ciudadania Ambiental; 
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febrero 
de 

2024, 
la 

Que, 

m
ediante 

Inform
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N
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DSB 

de fecha 
22 
de marzo 
de 

2024, 
la Gerencia 
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Juridica 

em
ite 

opinión 

legal 

FAVORABLE 

sobre 
la 

aprobación 
del 

"PLAN 

DE TRABAJO 

2024 

PROGRAM
A 

M
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DE 
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CæLTURA 
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BIENTAL 
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Estando 
a lo 
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y de conform
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Ley 
y el Reglam
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de Organización 
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M
unicipalidad 

D
istrital 
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B
artolo, 
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m
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SE 
RESUELVE: 

ART0CULO 

PRIM
ERO. 

- APROBAR 
el plan 
de 

trabajo 
del 

año 

2024 
del 

Program
a 

M
unicipal 

de Educación, 

Cultura 
y Ciudadania 

Am
biental 

de la 

M
unicipalidad 

Distrital 
de 

San 

Bartolo presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 

SEGUNDO. 

DISPONER 
a la Subgerencia 
de 

Gestión 

A
m

biental 
el fiel 

cum
plim

iento 

del 

plan 

aprobado 
en 
el 

A
rticulo 

Prim
ero. NOTIFICAR 

la 

presente 

Resolución 
a la 

Subgerencia 
de 

G
estión 

A
m

biental 

para 

conocim
iento 

y demás 

fines 
de 
Ley. 

ARTÍCUL0 
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de 
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iento 

y Racionalización 

cum
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los 

procedim
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correctos 
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D
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 
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1. INTRODUCCIÓN 

SANA 

B 

La Municipalidad Distrital de San Bartolo, medlante ORDENANZA MUNICIPAL N°347 
2024/MDSB, aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Cludadanla Ambiental, y 
para el cumplimiento de las lneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades gue 
contribuyan a cumplir las metas establecidas en la Polltica Nacional del Ambiental al 2030 
correspondiente al objetivo prioritario N° 9 y otros dispositivos legales relacionados con el 

Bajo este enfoque, la Subgerencia de Gestión Ambiental, presenta el Plan de Trabajo 2024 del 
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como herramienta de 
gestión indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadanía 
ambiental. 

Lineas de 
acción: 

"Año dol Bicontonario, do la consolldaclón do nuostra Indopondoncla, y 
do la conmomoraclón do las horolcas batallas do Junlny Ayacucho" 

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de San Bartolo, trabajará las siguientes 
líneas de acción: 

Actividades: 

APALIA 

YAREAS 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
ESCOLAR 

KOARTOLD 

Formaclón de 

promotores 

Programa Muntcpal EDUCCA 

amblentales 
escolares -

PAE 

Diseño e 

implementación 
de espacios 
públicos que 

educan 

ambientalmente 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
COMUNITARIA 

Diseño e 

/implementacióh 
de espacios 
públicos que 

educan 

ambientalment 
e 

Formación 

de 
promotores 
ambientales 

juveniles -
PAJ 

Formación 
de 

La educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenible 

en el ámbito formal, a trav�s de la formación de Promotores Ambientales Escolares. 

promotores 

ambientales 
comunitarios 

La educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de 
vida de las personas, a través del disefo e implementación de espacios públicos que educan 

ambientalmente; despliega estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de 
campañas informativas y eventos; estimula y facilita la intervención activa y responsable de la 
Ciudadanla a través de la Formación de Promotores Ambientales Juveniles y la Formación de 
Promotores Ambientales Comunitarios. 

- PAC 

programa Municipal EDUCCA. 
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PROGRAMA 

MUNICIPAL 

EDUCCA -

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL 
DE 
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BARTOLO 

PLAN 
DE 

TRABAJO 
2024 

PRESUPUESTO (S/) 

RESPONSABLE 

FECHA 

RECURSOS 

META 

INDICADOR 

UINEA 
DE 

ACCION1: 

EDUCACION 

AMBIENTAL 

ESCOLAR 

ACTIVIDAD 

TAREAS 

Marzo 

1 

Número 
de 

eventos 
de 

capacitación 

Capactaciones 

dirigido a 
los 

docentes 

Subgerencia de Gestión Ambiental 

Abril -Mayo 

Número de programas 

fomativOs 

dirigido a 
los 

PAE 

Apoyo: 

Abril -Mayo 

" Recursos Humanos 

" 

Materiales 
de 

oficina 

" Papeleria 

20 

Número de PAE capacitados 

Programa Fomativo dirigidoa Promotores Ambientales Escolares 

(PAE) 

Subgerencia de 
DEMUNA, Registro Civil, Programas 

Socialesy 

Participación Vecinal 

Distintivos de identificación 

SI. 2,000.00 

Junio 

" Registro fotográfico 

" Merchandising 

12 

Número de PAE acreditados 

Juramentación 
de 
los 

PAE 

Junio -
Diciembre 

" Material InformativoVirtual 

"Recursos logísticos 

Subgerencia de 
Limpieza Públicay 

Areas Verdes 

" 

Tachos 
de 

reciclaje 

4 

" 

Certificados 
en 

cartulina 

" 

Implementación de 

proyectos 

ambientales 

por 

parte 
de 
los 

promotores 

ambientales 

escolares y docentes 

1.1. FORMACIÓN DE PROMOTORES AMBIENTALES 
ESCOLARES 

Número de proyetos 
ambientales implementados 

por 
los 

PAE 
y 

docentes 
Número de docentes 

reconocidos 

6 

Marzo 
Diciembre 

12 

Número 
de 

PAE 

reconocidos 

Reconocimiento a 
los 

PAE y 

docentes 

AUNIC 

2 

Número de instituciones educativas reconocidas 

MUNICIPA 

MUNIC 

UNICIPA 

i398nS 

101 
0 

vBo 

onalyat10r 

opalina e 

impresión laser 

Banner 
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AO Ge 

Ayacucho" 

San Rrtoo SAN RARTO 

UNEA 
DE 

ACCION 

2EDUCACIÔN 

AMBIENTAL 

COMUNITARIA 

PRESUPUESTO (S/.) 

RESPONSABLE 

FECHA 

RECURSOS 

META 

INDICADOR 

TAREAS 

ACTTVIDAD 

Subgerencia de Gestión Ambiental 

"Recursos Humanos Materiales de oficina 

Papelería 

7 

Número de espacios 
públicos habilitados que educan ambientalmente 

" 

Distintivos 
de 

identificación 

Diseño, 

implementación 
y 

mantenimiento 

de espacios públicos 

Apoyo: 

" Registro 

" Merchandising 

SI. 5,000.00 

Subgerencia de 
DEMUNA, Registro Civil, Programas 

Sociales y 
Participación 

Enero 
Diciembre 

" Recursos logisticos " Material Informativo 

" 

3 

Número 
de 

acividades 
de 

promoción 

" Banner 

21 

ACTTVMDAD: 
DISENOE 

INPLEMENTACIÓN 

Subgerencia de Limpieza Pública y 
¢reas Verdes 

aserrín y 

" 

Especies 
de 

plantas y 

semillas 

Tierra de chacra, 

herramientas 

EDUCAN 

ANBIENTALMENTE 

Desarollo 
de 

actividades 

ecológicas 

pallets, 

desuso, 
pintura, eco ladrillos Materiales reciclados 

" Llantas 

300 

Número 
de 

personas 

que 

participan 
en 
las 

actividades 
de promoción cultural ambiental realizadas 

MUNICIPA 

veR 
BROES 

MUNICIO 

MUNICIP 

UNICPALI 

eua/abqns. 

0101 

MONIC 

o0 

V'BO 
onalzacior 

Scentenario, de la 

consolidacion de nuestra 

Independencia, 
v 
de 
la 

conmemoración 
do 
las 

heroicas 

batallas 
de 

Juniny 

fotográfico 

Vecinal 

Virtual 

Tachos de reciclaje 

cultural 
ambiental implementadas. 

DE ESPACIOS PUSUICOS QUE 
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AMEAToio 

Areas 
Verdes Limpieza 

Pública y 
Subgerencia 

de 

Participación 
Vecinal 

Sociales y 
Civil, 

Programas DEMUNA, 
Registro 
Subgerencia 

de 

Apoyo: Gestión 
Ambiental 

Subgerencia 
de 

Diciembre Enero -

MUNICIPA 
CoYn 

" 
Banner 

" 
Tachos 

de 
reciclaje 

Material 
lInformativoVirtual 

" 
Recursos 

logísticos 
"Registro 

fotográfico 
" 

M
erchandising 

" 
Distintivos 

de 
identificación 

Papelería 
" 

M
ateriales 

de 
oficina 

" 
Recursos 

Humanos 

60 

80 

100 

6 

100 10 

JNIC 
98ns" 

local 
medios 
de 

com
unicación 

de 
temas 

am
bientales 

en 
Número 

de 
horas 
de 

difusión 

(audiovisual y 
gráfico) 

com
unicacional 

generado 
Número 

de 
material 

en 
redes 

sociales/m
es 

alcanzadas 
por 

publicación 
Número 

de 
personas 

participan 
en 

eventos 
Número 

de 
personas 

que ambiental realizados 
con 

tem
ática 

Número 
de 

eventos 

infom
ativas participan 

en 
campañas 

Número 
de 

personas 
que infom

ativas 
realizadas 

Número 
de 

campañas 

Clonaluacio 

MUNIGP 
VBo 

Feria 
Ambiental Concurso 

de 
pintura 

Talleres 
ecológicos 

de 
com

unicación 
Difusión 

digital a 
través 
de 

medios 
reutilzatbles 

para 
promover 

el 
uso 

de 
materiales 

Activaciones 
de 

sensibilización 
Reciclaje 

compostaje Visitas 
guiadas a 

la 
planta 
de 

Ecotrueque Techo 
Limpio 

Gran 
Cruzada 

Verde 

Eventos: 

Sava 
Piayas 

Limpieza 
de 

playas 

Campañas: 

Ayacucho" 
Ano 
de 

B
icentenario, 

de 
la 

consolidación 
de 

nuestra 
Independencia, y 

de 
la 

conm
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de 
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heroicas 
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3. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

1.1. 

"Año del Bicentenarlo, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 

SUB TOTAL 

Formación de promotores ambientales escolares 

Concepto 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 

Concepto 

2.1. Diseño e implementaci�ón de espacios públicos que educan 
ambientalmente. 

2.3. Formación de promotores ambientales juveniles 
2.4. Formación de promotores ambientales comunitarios 
SUB TOTAL 

TOTAL 

Concepto 
Lípea de acción 1: Educación ambiental escolar 

2.2. Diseño e implementación de campañas informativas y SI. 5,000.00 
eventos. 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 

E SAN 

V'B 
ARTOLO 

Costo (S/.) 

OERENTS 

S/. 2,000.00 

S/. 2,000.00 

Costo (SI.) 

SI. 5,000.00 

SI. 400.00 

SI. 200.00 

SI. 10,600.00 

Costo (S/.) 

S/. 2,000.00 

SI. 10,600.00 

SI. 12,600.00 


